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instalación de depósitos y tanques destinados al aumento de las 
capacidades de almacenamiento de crudos y productos petrolí
feros, de las Empresas que lo soliciten mediante la presentación 
del oportuno anteproyecto, así como la construcción de vías 
de acceso, conducciones de líquidos y energía eléctrica, oleoduc
tos y demás obras accesorias.

La declaración de utilidad pública se estima que está justi
ficada. por constituir dicho fueloducto el único procedimiento 
viable para abastecer de combustible líquido la central térmi
ca «Alcudia II».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 
del. día dieciocho de junio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo sesenta punto cuatro, a), del texto refundido de la Ley del 
Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por Decreto mil 
quinientos cuarenta y uno/mil novecientos setenta y dos, de 
quince de junio, se concede a la Empresa «Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónima» (GESA), el beneficio de expropiación forzo
sa, previsto en el artículo tercero de la Ley ciento cincuenta y 
dos/mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, para la 
instalación de un fueloducto que enlace su central térmica «Al
cudia I», con la central térmica «Alcudia II», también de svt 
propiedad; declarándose de utilidad pública la instalación del 
citado fueloducto.

Dado en Madrid a dieciocho de junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
IGNACIO BAYON MARINE

19103 ORDEN de 5 de junio de 1982 por la que se aceptan 
solicitudes para acogerse a los beneficios previstos 
en el Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, 
aplicables a las Empresas que proyecten instala
ciones industriales en polígonos de preferente lo
calización industrial.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3068/1078, de 7 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30), sobre calificación de 
polígonos industriales como de preferente localización industrial, 
establece que lor beneficios que podrán concederse a las Em
presas que realicen instalaciones industriales en dichos polí
gonos, serán los que señala la Ley 152/1063, de 2 de diciembre, 
sobre Industrias de Interés Preferente en los términos que 
resulten, respecto de los beneficios fiscales de las normas tri
butarias en vigor.

El Real Decreto 2850/1080, de 30 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1981), estableció normas 
complementarias reguladoras de la acción territorial en las 
grandes áreas de expansión industrial, zonas y polígonos de 
preferente localización industrial y en su disposición adicional 
segunda se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 1982 la califi
cación como polígonos de preferente localización de determina
das polígonos que habían sido calificados por el Real Decre
to 3068/1978.

El apartado 11 de la Orden de 8 de mayo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 20), reguladora con arreglo al Real 
Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre, de la tramitación de 
solicitudes para acogerse a los beneficios que según el mismo 
pueden concederse, establece que el Ministerio de Industria 
y Energía decidirá sobre cada solicitud, presentada mediante 
la correspondiente Orden ministerial, si bien autoriza a este 
Departamento a que dicte una sola Orden resolviendo varias 
solicitudes Además, el citado apartado señala que esta Orden 
determinará los beneficios que se conceden de acuerdo con los 
grupos contenidos en el cuadro anexo de la repetida Orden de 
8 de mayo de 1976, actualmente vigentes.

Por otra parte, el citado Real Decreto 3068/1978, de 7 de 
diciembre, establece en su artículo 10, párrafo 2.°, que la reso
lución se adoptará previo acuerdo del Consejo de Ministros 
«cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presupuestos 
de otros Departamentos ministeriales».

Finalmente, las solicitudes han sido tramitadas con arreglo 
a la repetida Orden de 8 de mayo de 1976 y examinadas e infor
madas por los Ministerios competentes y por el Ministerio de 
Industria y Energía, con arreglo a los criterios económicos y 
sociales de las inversiones previstas.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerda del Consejo 
de Ministros, adoptado en su reunión del día 14 de mayo de 1982, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes de los Empresas 
que se relacionan en el anexo de esta Orden y que han sido 
presentadas al amparo del Real Decreto 3068/1978, de 7 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 30), sobre califica
ción como de preferente localización industrial de determinados 
polígonos industriales, prorrogada su vigencia por la disposición

adicional segunda del Real Decreto 2859/1980, de 30 de diciem
bre, concediéndoseles a dichas Empresas los beneficios corres
pondientes al grupo en que han sido calificadas sus solicitudes, 
Según el citado anexo, de entre los establecidos en la Orden 
del Ministerio de Industria de 8 de mayo de 1976 actualmente 
vigentes.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en e. artículo 12.2 
del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre, que desarrolló la 
Ley de Industria; de Interés Preferente, y en el apartado 11.4 
de la Orden de 8 de mayo de 1976, una Orden del Ministerio 
de Hacienda determinará los beneficios fiscales de carácter 
estatal que correspondan a las Empresas mencionadas.

Tercero. 1. La concesión de las subvenciones a que dé 
lugar esta Orden ministerial quedará sometida a la tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo y serán satisfechas en la forma y condiciones que esta
blecen el Real Decreto 2826/1979, de 17 de diciembre, aplicable 
en virtud del Real Decreto 1527/1980, de 11 de julio, la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo de 24 de sep
tiembre de 1980 y la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de 
julio de 1964, así como las demás disposiciones en vigor.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de 
duración o éste no venga determinado por la propia realiza
ción o cumplimiento del acto ó contrato que los fundamente, se 
conceden por un período de cinco años, prorrogables por otro 
período no superior, cuando las circunstancias económicas lo 
aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación, serán aplicables a 
partir del primer despacho provisional que conceda la Dirección 
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo 
de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones 
que pueda requerir la entrada en vigor del Tratado de Adhesión 
de España a las Comunidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación v de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—De acuerdo con lo establecido en el apartado 12 de 
la Orden de 8 de mayo de 1976, se notificará a las Empresas 
beneficiarías a través de la Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía en Albacete, la Resolución en que se 
especifiquen los beneficios obtenidos y se establezcan las con
diciones generales y especiales' a que aquéllas deberán some
terse en la ejecución de las instalaciones proyectadas, así como 
los plazos en que deberán ser iniciadas y concluidas las mismas.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de 
beneficios correspondientes a su instalación en polígonos de 

preferente localización industrial

Número de expediente: AB-42. Empresa: «Extruidos del Alu
minio, S. A.» (EXTRUAL, S. A.). Actividad: Extrusionado del 
aluminio. Localidad: Polígono industrial «Campollano», Albacete. 
Grupo de beneficios-. A, 15 por 190 de subvención.

Número e expediente: AB-44. Empresa: Amador García Ru
bio. Actividad: Fabricación de bloques y bovedillas de hormigón. 
Localidad: Polígono industrial «Campollano», Albacete. Grupo d« 
beneficios: A, 5 por 100 de subvención.

19104 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras, Vehículos y Contenedores.

limos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Empresa 
«Revi, S. A.», con domicilio social provisional en la calle Car
nicerías, número 21, en Talavera de la Reina (Toledo), para su 
inscripción provisional en el Registro Especial de Entidades 
Colaboradoras;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, 2624/ 
1979. de 5 de octubre, y 3273/1981, de 30 de octubre y las 
Ordenes ministeriales de 9 de junio de 1980 y de 4 de febrero 
de 1982,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmente 
a la Empresa «Revi, S A.», con el número 02-22 en el Registro 
Especial de Entidades Colaboradoras, con vistas a su actuación 
en el campo de ¡a Inspección Técnica de Vehículos, de acuerdo 
con lo que se establece en la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 9 de junio de 1980.


